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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C¡udad de México, a

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territor¡al de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Terntorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15

B¡s 4 fracciones I y X,21,27 f¡acción lll, 30 Bis 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Tenitorial de la Ciudad de México, fracción lV, 52 fracc¡ón I, y 10'l primer párrafo de su

Reglamento; habiendo anal¡zado los elementos contenidos en los expedientes número PAOT-2017-
843-SOT-379 y Acumulados PAOT-2017-880-SOT-395 y PAOT-2017-914§OT.405, relacionado con
las denuncias presentadas ante este Organismo descentral¡zado, em¡te la presente Resolución
cons¡derando los s¡gu¡entes

ANTECEOENTES

Con fechas 29 de mazo, 03 y 04 de abril de 2017, diversas personas que en apego al artículo '186 de
la ley de Transparencia, Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rendición de Cuentas de la C¡udad de
México, ejerciendo su derecho a solic¡tar que sus datos fueran considerados como informac¡ón

confidencial, denuncian ante esta lnstitución presuntos incumplimientos en mater¡a de desarrollo urbano
(zonificación) y construcc¡ón (obra nueva), por las act¡vidades que se realizan en el pred¡o ubicado en
Calle Fuente de la lnfancia, número 58-8, Colon¡a Fuentes de Pedregal, Delegación Tlalpan; las cuales
fueron adm¡tidas mediante Acuerdos de fecha 05 y 10 de abnl de 2017

Para la atención de la denunc¡a presentada, se real¡zaron reconocim¡entos de hechos, solic¡tudes de
informac¡ón y vis¡tas de verif¡cac¡ón a las autoridades competentes y se informó a la persona

denunciante sobre d¡chas d¡l¡gencias, en términos de los articulos 5 fracc¡ón Vl, 15 Bis 4, 25 fracc¡ones
y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de
México, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano
(zonificación) y construcción (obra nueva) como son: el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano
vigente en Tlalpan, la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México y el Reglamento de
Construcc¡ones para la Ciudad de México

En este sentido, de los hechos denunciados, Ias pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
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l.- en materia de desarrollo urbano (zon¡ficación)

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al pred¡o objeto de denuncia, de conform¡dad con
el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en Tlalpan, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad
de México, el 13 de agosto de 2010, le aplica la zonificación H/3/40/MB (Hab¡tac¡onal, 3 niveles máximo

Derivado de los reconoc¡m¡entos de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
conslató un inmueble de 3 niveles y un sem¡sótano, el 3"' nivel se encuentra en construcción
(ampliación) y en etapa de acabados, durante dicha diligencia se observaron actividades de obra, tal

3"'nivel

Ampllac¡ón dol tercor n¡v€l

Derivado de lo anterior, esta Subprocuraduría g¡ró oficio al Director Responsable de Obra, poseedor,

ocupante y/o prop¡etano, del inmueble objeto de ¡nvestigac¡ón, a efecto de que realizara las

manifestaciones que conforme a derecho convengan, sin respuesta.--

Al respecto, esta Subprocuraduría g¡ro oflcio a la Direcc¡ón General del lnstituto de Verificación

Admin¡strativa de la Ciudad de México, con la f¡nalidad de que realizara v¡sita de verificación en materia

de desarrollo urbano (zonificac¡ón. número de niveles, superficie de construcción y porcentaje de área
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de construcción y 40% mínimo de área libre y dens¡dad: MB Muy baja).

como se observa en las siguientes ¡mágenes.
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libre); mediante oficio INVEADF lOVMACl4640l201 7 de fecha 05 de jun¡o de 2017 , la Dirección de
Verificación de las Mater¡as del Ambito Cenfal del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad
de México, informó que se procedió a ejecutar la orden de vis¡ta con número de expediente
INVEADF/OV/DUYUS/1008/2017, que las constan derivadas de la visita fueron remitidas para

Corresponde a la Coordinación de Sustanciación de Proced¡mientos del lnst¡tuto de Verificac¡ón
Adm¡n¡strativa de la C¡udad de Méx¡co, concluir el procedimiento con número de expediente
INVEADF/OV/DUYUS/1008/2017, resolver conforme a derecho corresponda, de ser el caso imponer las
medidas cautelares y sanc¡ones aplicables.-----

2.- En materia de Construcción (obra nueva)

Durante el reconoc¡m¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constataron trabajos de ampliación del 3'' n¡vel en etapa de acabados, no se observa letrero con los
datos de la Manifestac¡ón de Construcc¡ón ni características de la obra.----

man¡festaciones que conforme a derecho corresponden; sin respuesta.

Al respecto se sol¡c¡tó a la Direcc¡ón General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Tlalpan,
anlecedentes que amparen la legalidad de los trabajos de construcc¡ón (ampliación) que se real¡zan en
el pred¡o objeto de denunc¡a; dando respuesta mediante oficio DGODU/DOUI1567l2O17 de fecha 05
de julio del 2017, informó que no se encontró antecedente o documento alguno de trámites que se
hayan realizado ante esa D¡rección.--

Del anál¡sis de las documentales que integran el expediente en el que se actúa, se concluye que se
realizan trabajos de construcción (ampliación) del 3"'nivel en el predio objeto de denunc¡a, s¡n contar
con el Reg¡stro de Man¡festación de Construcción por parte de la Delegación Tlalpan.--------

La D¡recc¡ón General Juríd¡ca y de Gobierno de la Delegación Tlalpan, ¡nformó med¡ante oficio
DGJGl4842l2017 de fecha 04 de julio de 2017 , que el inmueble fue objeto de visita de verificac¡ón con
número de exped¡ente TLP/DJ/SVRA/A-CYE126512017 de fecha 18 de mayo de 2017------

calificación

Der¡vado de lo anterior, se emitió ofic¡o dirigido al Director Responsable de Obra, Propietario y/o

Encargado de la Obra del inmueble objeto de ¡nvestigación, a efecto de que realizara las
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Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gob¡erno de la Delegación Tlalpan, concluir
conforme a derecho el proced¡miento administrativo con número de Expediente TLP/DJ/SVR^/A-
CyE126512017, mediante la emisión de la resoluc¡ón admin¡strat¡va; imponer las med¡das de seguridad
y sanciones aplicables, a efecto de hacer cumplir el Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de

CDMX

densidad: MB Muy baja). -------

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que ex¡sten en
el expediente en el que se actúa, se real¡za de conform¡dad con los artfculos 21 segundo párrafo y 30
Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de
México, 90 fracc¡ón X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la C¡udad de Méx¡co, de aplicac¡ón supletoria.

RESULTADO OE LA INVESTIGACIÓN

1. Al pred¡o ubicado en Calle Fuente de la lnfancia, número 58-8, Colonia Fuentes de Pedregal, de
conform¡dad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en Tlalpan, publicado en la
Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 13 de agosto de 2010, le aplica la zonificación
H/3/40/MB (Hab¡tac¡onal, 3 niveles máximo de construcción y 40% mínimo de área libre y

2. Durante el reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se
constató la ejecuc¡ón de trabajos de construcción (ampliación) del 3"'nivel en el ¡nmueble objeto
de denuncia, no se observa letrero con los datos de la manifestación de construcción. -------

3. Corresponde a la Coordinación de Sustanciación de Procedimientos del lnst¡tuto de Verif¡cac¡ón
Adm¡nistrat¡va de la Ciudad de Méx¡co, conclu¡r el procedimiento con número de exped¡ente
INVEADF/OV/DUYUS/10081/2017, resolver conforme a derecho, de ser el caso, ¡mponer las
medidas cautelares y sanciones aplicables.-----

4. Los trabajos de construcc¡ón (ampl¡ac¡ón) que se ejecutaron en el predio objeto de denuncia, no
cuentan con Registro de Man¡festac¡ón de Construcción, por parte de la Delegac¡ón
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Por su parte, corresponde a la D¡rección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación
Tlalpan, en caso de que el propielario del ¡nmueble presente Registro de Obra Ejecutada que pretenda
la regular¡zación de la obra objeto de denuncia, ¡ealiza¡ la prevenc¡ón correspond¡ente a efecto de
hacer cumpl¡r el artículo 72 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México.-----------
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5. Corresponde a la D¡rección General Jurfdica y de Gobierno de la Delegación Tlalpan, concluir el
procedimiento con número de Exped¡ente TLP/DJ/SVRA/A-CyEl265l2O17, mediante la emisión
de la resolución admin¡strativa, ¡mponer las medidas de seguridad y sanciones aplicables.-----

arlículo 72 del Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de Méxi

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al anál¡s¡s de los hechos admitidos para su
invest¡gación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los proced¡m¡entos que
substanc¡en otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: ----------

.---.RESUELVE

de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante y a la Coord¡nac¡ón de

Sustanciación de Proced¡mientos del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, a

las Direcciones Generales Juridica y de Gobierno y de Obras y Desarrollo Urbano, ambas de la
Delegac¡ón Tlalpan, para los efectos precisados en el apartado que antecede.

Así lo proveyó y firma el L¡cenc¡ado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial

de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento rritor¡al de la Ciudad de Méx¡co.
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6. Conesponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Tlalpan, en
caso de que el particular presente Registro de Obra Ejecutada que pretenda la regular¡zación de
la obra objeto de denuncia, ¡ealiza¡ la prevención correspondiente a efecto de hacer cumplir el

PRIMERO.- Téngase por conclurdo el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 Íracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para

su archivo y resguardo.
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